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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la implantación de señales de reglamentación "Estaciona-

miento Reservado", destinado al vehículo oficial del Departamento Promoción Comuni-

taria, Tercera Edad y Discapacidul, dependiente del Gobierno de la Provincia, sobre 

acera Oeste de la calle Germán O. WILDER esquina Padre José M. BEAUVOIR, Casz 
N° 219 del barrio INTEVU XV, 

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo Municipal procédase a dar cumplimiento 

al Artículo 1°y a eximir del pago de la Tasa mensual por espacios reservados en la vía 

pública, de conformidad a lo establecido en el Decreto Municipal N° 275/90. 

ARTICULO 3°.- Por la Secretarfa de Obras y Servicios Públicos, procédase a la 
implantación de las señales viales pertinentes. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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ORLA TOLL. ZL;MELZU 
Secretaria J CunDmía y Pinanzas 
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